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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTICULO 155 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO 

MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el inciso b) del artículo 155 de la Ley N.° 7794, 
Código Municipal, de 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente: 
Artículo 155- Los servidores municipales protegidos por esta ley gozarán de los 
siguientes derechos, además de los dispuestos en otras leyes: 
[…] 
b) La municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con responsabilidad 
patronal, fundamentada en estudios técnicos relacionados con el cierre de 
programas, la reducción forzosa de servicios por falta de fondos o la reorganización 
integral de sus dependencias que el buen servicio público exija.  Para estos efectos, 
el estudio técnico considerará, además, las propuestas del alcalde o alcaldesa, 
como titular de la administración municipal con respecto a los ajustes y las 
modificaciones funcionales y de dependencia jerárquica en procesos de trabajo ya 
incorporados en el manual de organización institucional, siempre y cuando se 
respeten las estructuras generales de la organización, sus pesos y contrapesos, 
potestades y límites de acción o los derechos fundamentales y estatutarios de las 
personas servidoras.  
 
Ningún trabajador despedido por esta causa podrá regresar a la municipalidad, si 
no ha transcurrido un periodo mínimo de un año, a partir de su separación. 
[…] 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmado en San José, en la sala de sesiones Área de Comisiones Legislativas VIII, 

a los siete días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 
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